
 

 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
(Apertura sobre C) 

  
Fecha y hora de celebración 
28 de julio de 2021 a las 13:02 h. 
  
Lugar de celebración 
Telemática, en sede zoom.us. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal del Grupo Municipal Socialista. 
SECRETARIO 
D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo Sección de Contratación. 
VOCALES 
Dª. Noemi Yebra Llandres, Tesorera Municipal. 
Dª. María Marta Martínez Casero, Interventora General. 
D. José María Alcalde Calleja, Jefe Servicio Tráfico, AAGG y Contratación, en 
representación de la Asesoría Jurídica. 
 

Orden del día 
 
1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 24/2021 - Colaboración y asistencia 
técnica en la gestión tributaria, la recaudación ejecutiva y la inspección tributaria del 
Ayuntamiento de Cuenca. 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente SOBRE “C”: 24/2021 - Colaboración 
y asistencia técnica en la gestión tributaria, la recaudación ejecutiva y la inspección 
tributaria del Ayuntamiento de Cuenca. 
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 24/2021 - Colaboración y 
asistencia técnica en la gestión tributaria, la recaudación ejecutiva y la inspección 
tributaria del Ayuntamiento de Cuenca. 
4.- Propuesta adjudicación: 24/2021 - Colaboración y asistencia técnica en la gestión 
tributaria, la recaudación ejecutiva y la inspección tributaria del Ayuntamiento de 
Cuenca. 
  

 Se Expone 
 
1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 24/2021 - Colaboración y 
asistencia técnica en la gestión tributaria, la recaudación ejecutiva y la inspección 
tributaria del Ayuntamiento de Cuenca. 
 
 El único licitador presentado y admitido ha sido convocados al acto público, 
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que se celebra de forma telemática en sede zoom.us, mediante convocatoria en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público. No asiste. 
 
 Una vez  remitida la información por la Tesorera Municipal, ésta ha valorado la 
proposición técnica de acuerdo a los criterios establecidos en la cláusula 8ª del pliego 
de cláusulas económico-administrativas regulador de la licitación de la siguiente 
manera: 
 

• NIF: B96067400 SERVICIOS DE COLABORACIÓN INTEGRAL, S.L.U.  

◦ Memoria técnica  
Puntuación: 20,00.  

  Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 

◦ Plan trabajo 
Puntuación: 5,00. 

  Motivo: Según informe técnico publicado en PLACSP. 
  

- Puntuación final SOBRE “B”:  25 puntos 
 
 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente SOBRE “C”: 24/2021 - 
Colaboración y asistencia técnica en la gestión tributaria, la recaudación ejecutiva y 
la inspección tributaria del Ayuntamiento de Cuenca. 
 

A continuación se procede a la apertura del sobre “C” (Propuesta económica)  
de la oferta presentada y admitida: 

 

• LICITADOR:  B96067400 
Razón Social: SERVICIOS DE COLABORACIÓN INTEGRAL, S.L.U.  
Fecha de presentación: 21/07/2021 a las 11:33:07. 
Oferta económica:  
 RECAUDACIÓN: 

� Deudas ingresadas con el 20% del recargo 15,00 - QUINCE PUNTOS 
porcentuales de bajada. 

� Deudas ingresadas con el  10% del recargo 10,00 - DIEZ PUNTOS porcentuales 
de bajada. 

� Deudas ingresadas con el 5% del recargo 10,00 - DIEZ PUNTOS porcentuales de 
bajada. 
INSPECCIÓN:  5,00 - CINCO PUNTOS porcentuales de bajada. 

Aplicativo informático: Número de municipios en los que se ha 
utilizado: 6. 
Director del proyecto: Asistencia presencial 2 días a la semana con 
experiencia en Gestión Tributaria e Inspección Tributaria, en 
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municipios Cuenca, San Javier, Alcalá de Guadaira, etc. superior a 10 
años. 

 
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 24/2021 - Colaboración y 
asistencia técnica en la gestión tributaria, la recaudación ejecutiva y la inspección 
tributaria del Ayuntamiento de Cuenca. 
 
 Por la Tesorera Municipal se procede a la valoración de la oferta económica en 
aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula 8ª del pliego de 
cláusulas económico-administrativas regulador de la licitación con el siguiente 
resultado:  
 

• NIF: B96067400 SERVICIOS DE COLABORACIÓN INTEGRAL, S.L.U. 
Oferta económica:  
 Puntuación: 50 puntos 
 Motivo: Según informe técnico publicado en la PLACSP. 
Aplicativo informático:  

Puntuación: 15 puntos 
Motivo: Según informe técnico publicado en la PLACSP. 

Director del proyecto:  
Puntuación: 7 puntos 
Motivo: Según informe técnico publicado en la PLACSP. 

 
- Puntuación final SOBRE “C”: 72 puntos 

 
 
4.- Propuesta adjudicación: 24/2021 - Colaboración y asistencia técnica en la gestión 
tributaria, la recaudación ejecutiva y la inspección tributaria del Ayuntamiento de 
Cuenca. 
 
 En consecuencia, la Mesa de Contratación por unanimidad de todos sus 
miembros, propone al Órgano Municipal competente, que la licitación convocada para 
la contratación de la prestación de los servicios de “Colaboración y asistencia técnica 
en la gestión tributaria, la recaudación ejecutiva y la inspección tributaria del 
Ayuntamiento de Cuenca”, se adjudique en favor de la Sociedad Mercantil “NIF: 
B96067400 SERVICIOS DE COLABORACIÓN INTEGRAL, S.L.U.”, en los siguientes 
términos: 
 

 RECAUDACIÓN: 
� Deudas ingresadas con el 20% del recargo: 15,00 puntos porcentuales de 

bajada. 
� Deudas ingresadas con el  10% del recargo: 10,00  puntos porcentuales de 
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bajada. 
� Deudas ingresadas con el 5% del recargo: 10,00 puntos porcentuales de 

bajada. 
 
INSPECCIÓN:  5,00 puntos porcentuales de bajada. 
 

 
 

 Yo, como Secretario, certifico. 
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